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que los Gobiernos locales, a través de los Centros 
Integrales de Atención al Adulto Mayor, presten servicios 
de manera eficiente, eficaz y responsable, procurando la 
participación e integración social, económica y cultural 
de la persona adulta mayor; y la promoción y protección 
de sus derechos, así como indica se deje sin efecto la 
Resolución Ministerial N° 613-2007-MIMDES;

Que, con Memorándum N° D000133-2020-MIMP-
OGPP de fecha 2 de marzo de 2020, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto hace suyo el Informe  
N° D000025-2020-MIMP-OMI de la Oficina de 
Modernización Institucional, a través del cual se considera 
viable la aprobación de la Guía propuesta;

Que, mediante Informe N° D000051-2020-MIMP-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, en el marco 
de la normativa precitada, estima legalmente procedente 
que a través de la presente resolución se apruebe la Guía 
Práctica para la Implementación y Funcionamiento de los 
Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor – CIAM, 
conforme a lo propuesto por la Dirección de Personas 
Adultas Mayores de la Dirección General de la Familia y 
la Comunidad;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Dirección General de la Familia y la Comunidad, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y modificatoria; 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobada por Decreto 
Legislativo N° 1098 y modificatoria; el Reglamento de la 
Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2018-MIMP; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2012-MIMP y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Apruébese la “Guía Práctica para la 
Implementación y Funcionamiento de los Centros 
Integrales de Atención al Adulto Mayor – CIAM”, que como 
anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 613-2007-MIMDES que aprobó las “Pautas y 
recomendaciones para el funcionamiento de los Centros 
Integrales de Atención al Adulto Mayor (CIAM)” en 
las Municipalidades Provinciales y Distritales, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 3.- Disponer que la presente resolución y 
su anexo sean publicados en el portal institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.
gob.pe/mimp), el mismo día de la publicación de la 
resolución en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1864807-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Trabajo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 066-2020-TR

Lima, 13 de marzo de 2020

VISTO: El Informe Nº 0043-2020-MTPE/4/12 de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Trabajo, (CAP-P Nº 
013), Nivel F-5, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Trabajo, de la Secretaría General y de las Oficinas 
Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ROSALYNN 
MILUSKA YUPANQUI PACHECO, en el cargo de Asesora 
II del Despacho Viceministerial de Trabajo, (CAP-P  
Nº 013), Nivel F-5, del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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Designan Asesora II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 067-2020-TR

Lima, 13 de marzo de 2020

VISTO: El Informe Nº 0044-2020-MTPE/4/12 de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
de la Secretaría General, (CAP-P Nº 030) Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General y de las 
Oficinas Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MILAGROS 
DEL PILAR MONGE GOMEZ, en el cargo de Asesora II 
de la Secretaría General, (CAP-P Nº 030) Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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